
N.° 2937. MARTES 25 DE OCTUBRE DE 1842. d i e z  c u a r t o s .

P A R T E  O F IC IA L
S. M . la R e i n a  y su augus ta  H e r m a n a  la S e ren í 

s ima S e ñ o r a  I n f a n t a  D o ñ a  M ar ía  Luis a  F e r n a n d a  
c o n t i n ú a n  en esta cor t e  sin n o v e d a d  en  su i m p o r 

ta n te  sa lud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Sermo.  Sr.  : H a b ie n d o  l lamado mi a t enc ión  desde 

que  me encargue  del min is te r i o  de H ac iend a  la e n o r 
me  masa de débitos  que viene f igurando en las c u e n 
tas de va lo re s ,  conocidas  antes con el n om br e  de 
d e u d o r e s ,  y con ve nc ido  de que  su pr inc ipa l  or igen 
d im a n a  de que  no se h ic ie ron  en las respect ivas é p o 
cas de que proceden  las rec lamaciones y jus t i f icac io
nes prevenid as  por  reg lamentos é ins t rucc iones  , asi 
pa ra  la re cau d ac i ó n  de los real izables como en ios 
que  no lo f u e s e n ,  para la dec la rac ión  formal  de f a 
l l idos y su exc lus ión  de las c u e n t a s ;  t en iendo  p r e 
sente qu e  para  sup l i r  a ho ra  semejan te vacío con la 
f o r m a c i ó n ,  in s t ru cc ió n  , consul tas  v resoluciones de 
la m ul t i tu d  de ex pedie n te s  y proc ed im iento s  necesa
r ios  á poner  en c la ro d ichos par t icu la res  , después 
de las vici si tudes oc u r r id as  en el t rascurso de tan to  
t i e m p o ,  como la ex is t enc ia  de los responsables  con 
m ed ios  pa ra  c u b r i r  los descubier tos  que  no rea l iza
r o n ,  de jando  ex p ed i t a  la acc ión  para su c o b r o ,  se 
c o n s u m i r í a n  plazos in me nso s  si hubiesen  de veri f i 
carse p o r  los t rámi tes  o rd in a r i o s ,  que  no solo dif icul
t a r í a n  la t e rm in a c ió n  de tan  vastos trabajos con la 
p r o n t i t u d  qu e  las necesidades del tesoro y el Ínteres  
de la hac ienda  rec laman para  poner  orden  en la a d 
m i n i s t r a c i ó n , s ino que  o b s t r u i r í a n  al mismo t iemp o 
los respect ivos  á la recaud ac ión  de los impues tos  c o r 
r ientes,  en que  no debe d is imularse  la m e n o r  fa l ta;  y 
p e r s u a d id o  f inalmente de la necesidad y co n v e n ie n 
cia de descargar  á las oficinas r e ca ud ador as  y al G o 
b i e r n o  mismo de la i n v e s t i g a c i ó n , examen  y des l in 
de  de los a t rasos  que  per tenezcan  á la hacienda  h a s 
ta la época de fin del año de 1840, tengo el ho no r  de 
p r o p o n e r  á la a p robac ió n  de V. A .  , de acuerdo  con 
el Consejo de M i n i s t r o s ,  el a d j u n t o  decreto.  M a d r i d  
24  de O c t u b r e  de 1842.=:Ramon M a r í a  Cala t rava .

D E C R E T O .

C om o Regente  del R e in o  d u r a n t e  la m e n o r  edad 
de la R e in a  D o ñ a  Isabel  I I ,  y de co n fo rm id ad  con 
el parecer  del Conse jo de M i n i s t r o s ,  vengo en m a n 
d a r  lo s i g u i e n t e :

A r t íc u lo  1? Se l i q u id a rán  y clasif icarán en el p r e 
ciso é imp ro ro ga bl e  t é r m in o  que media  desde la e x 
pedic ión  de este decreto has ta fin de J u n i o  de 1843, 
to dos  los débitos  pendien tes  á favor  de la hacienda  
publ ica  procedentes  de c o n t r i b u c i o n e s , ventas , i m 
pues tos  , a rb i t r io s  y cua lesquiera  otros derechos que  
la c o r r e s p o n d a n  hasta la época de fin de D ic i em bre
de 1840.

A r t .  2? P a r a  verif icarlo se fo rm ará  en cada cap i 
tal  de p r o v in c ia  una comisión compues ta  del i n t e n 
de n te ,  qu e  la p r e s id i r á ;  del c o n ta d o r  de R en ta s  de 
la m i s m a ;  del de bienes nac iona les ;  de dos i n d i v i 
duos de la d i p u t a c i ó n  provinc ia l  que esta designe, 
y (fel asesor de la i n t e n d e n c i a ;  cuya  comis ión  tendrá  
u n  se c i e t a r io  sin vo to,  elegido por  ella de la clase de 
ce san tes ,  que  reúna integr idad  y a p t i t u d ,  ó bien de 
la de empleados  e fec t ivos ,  si en aquel la no le h u b i e 
r e ,  acordándos e  en tal caso su reemplazo provis iona l  
p o r  el in te n d en te .

A r t .  31 Q u e d a r á  in s ta lada  la comis ión  de que  
t r a ta  el a r t ícu lo a n t e r i o r  á los ocho d ias ,  lo mus  t a r 
d e ,  de rec ib ido  en cada  cap i ta l  de provi nc ia  este de 
c re to ;  con cu y o  ob je to ,  si Ja d ip u ta c ió n  provincia l  
no  pud ie re  n o m b r a r  por  cua lq ui e ra  evento  los dos 
vocales de su s e n o ,  los de s ignará  el gefe polí t ico o 
el qu-í haga sus veces,  par a  lo cual  el in te nde n te  i n 
v i ta r á  en su respec tivo caso á d icha  co rp o ra c ió n  ó 
a u t o r i d a d  provinc ia l .

A r t .  4? Las oficinas de prov inc ia  pasarán  desde 
luego á dicha  comisión una relación general  expres i 
va del im por t e  de los débi tos  que  resul ten por  a t r a 
sos per tenec ien tes  á la época de fin del año de 1840, 
y su p o rm e n o r  d é c a d a  c o n t r i b u c i ó n , r en ta ,  ramo,  
a rb i t r io  ó concepto  de que  pr o c e d a n ,  asi como de 
cada corpo rac ión  ó persona d e u d o r a ,  con ios e x p e 
dientes y demas  an tecedentes que  den á conocer  á la 
comis ión  las causas de la existencia de estos débitos.  
Se e x c e p tú a n  de esta di sposición los débi tos  que por  
n o to r ia m ent e  cobrables  esten para rea l i za rse ,  y Jos 
proce lentes de alcances de emple ados ,  sobre  cuyos  
ú l t imos  me reservo ac o rd a r  al p r op io  fin lo mas con  
veniente.

A r t .  La  comis ión queda  au tor iza da  para  d e 
c l a r a r  las insolvenc ias y las pa r t idas  incobrab les  ó 
fallidas p o r  las causas que  para ello aparezcan  f u n 
d a d a s ;  pero e n t end ié nd ose  s iempre  con la cláusu la  
de sin perjuicio de la reclamación de la Hac ie nda  
si en algún t iempo apareciesen bienes de los respon 
sables ; asi como ta m b ié n  para d e t e r m i n a r  las que  
pu edan  c o b r a r s e ,  á fin de proceder  e jecu t iva mente  
co n t r a  los in d iv id u o s  ó corporac iones  deudores , p u 
b l icando  sus resoluciones  en los Bolet ines oficiales.

A r t .  6? T o d a s  las par t idas  que  declare in c o b r a 
bles ó fall idas la comis ión  , se exc lu i rán  desde luego 
con  su orden  de las cuentas  de dé b i t o s ,  an otá ndose  
no obs tan te  en un  l ibro,  que  se abr i rá  y co n se rv a rá  
para  los efectos exp re sados  en la p r im era  p a r t e  del 
a r t í cu lo  an t e r io r .

A r t .  7? De  las p a r t id a s  q u e  la misma comis ión  
declare cobrables  se h a r á n  dos subdivisiones  , c o m 
pre nd ié nd os e  en la p r im e ra  aquel las cuya  acción p a 
ra el cob ro  se halle ex p ed i ta  y pueda  en el acto e n 
ta b l a r se ,  y e n  la segunda  las que  tengan su m in is t ro s  
ó abonos  legí timos en su descargo pendien tes  de for- 
ma l izac ion  ó l iq u i dac ió n ,  á cuyas resultas deba  espe
ra rse .

A r t .  8? La  comisión , á medida  que  declare las 
solvencias ó inso lvencias  de los débi tos ,  c o m u n ic a rá  
sus reso luc iones á los i n t end ent e s ,  f i rmadas por  el 
p res idente  y se c re ta r io ,  au tor izándose  no obs tan te  
por  todos los vocales las actas de que  aquellas p r o 
c e d a n ,  y que  se l l evarán con la debida formal ida d .

A r t .  9? Deberá  la comis ión ,  en los débi tos  que d e 
clare cobrables con la acción expedi ta  para  e n t a b l a r 
se desde lu eg o ,  seña la r el plazo en que  cada  uno ha 
de darse cobra do  por  los adm ini s t r adores  o enc arga
dos respec t ivos ,  ó Iden en su defecto te rm in adas  las 
di l igencias just i f icat ivas que  a u n  pudieren  ac red i t a r  
inso lv enc ia ,  ó descargarles de esta re sponsabi l idad ,  
cu yo  plazo no excederá  en n in gú n  caso de seis me
ses,  con ta d o  para cada débi to  desde el dia en que  
el i n te n d e n te  c o m u n iq u e  á d ichos  a d m in is t r ado res  ó 
encargados  de la cobranza la dec la rac ión  (Je la c o 
mis ión  , de que  ha de da r  t ras lado al mismo t iempo 
á las co n ta d u r ía s  el p ropio  in t e n d e n t e ,  que será res
ponsable  de cua lquiera  di lac ión  que  se note  en este 
servicio.

A r t .  íü .  Los  a d m in i s t r a d o r e s  o encargados  de la 
cobranza  p rocede rán  á hacer  efect iva la de estos 
débitos  por  los medios es tablec idos para todos los de 
la Hac ienda  públ ica ; y si al venc imiento  del plazo 
que  se les fi je,  según el a r t í c u lo  a n t e r i o r ,  ni la die
sen real izada ni p resen t a r en  en su defecto las d i l i 
gencias just i ficat ivas que  se m e n c i o n a n ,  q u e d a rá n  
pr iva dos  de sus dest inos.

A r t .  11. C u a n d o  tenga lugar  la p resen tac ión  de 
las di l igencias justificat ivas de insolvenc ia  q im -  
posib il idad de real izar  la cob ranz a  de cada  débi to,  
los in te nd en te s  ha rán  e x a m i n a r l a s  por  las c o n t a d u 
r í a s ,  y después las d i r ig i r án  en consul ta  ai G obi ernos  
p o r  co n d u c to  de la di rección genera l  de Rentas,;  á fin 
de calificarlas v aco rda r  o no en s i fv i s ta  el relevo de 
la pena que  á dichos  agentes de cobranza  se im p o n e  
po r  el a r t .  10.

A r t .  12. Los  débi tos qu e  a u n q u e  declarados  c o 
brables tengan  en su descargo doc umentos  pendien tes  
de formai izac ion  ó l iq u id ac ión ,  no se exigirán. . l iaste 
el resu l tado  de esta; pero los in tendentes  act ivarán,  su 
despacho fin de que  verif icándose los; abonos  «que 
deba n  tener  iug.rr, desaparezcan  tambieiv de las catiUr

tas de deudores,  ya con la formai izacion  de tales d o 
cumentos  , ya con la cobranza  de la par te  de ellos 
que  se hubiesen desechado  por  de im p ro ced en te  da ta.

• A r t .  J3. Esta cobranza  ha de real izarse as imismo 
en los té rm ino s  y bajo las condic iones y r e sp onsabi 
lidades expl icadas  en los a r t ículos  9, 10 y l í ,  si bien 
va en estos casos fijarán los intendentes  los plazos en 
que  ha de te rmina rse .

A r t .  14-, Todos  los procedimientos  que tengan l u 
gar  para las cobranzas ,  h an  de ser solo gubern.utivos,  
como está repe t idamente  mandado ,  sin pasar  nunca á 
la clase de contenc iosos s ino  después que>e  lía y a ve
rificado ó cons ignado  el pago del débi to  que Se d e 
m a n d e ,  salvo en la {jarte en que  puedan  ejerci tarse 
«acciones legítimas por  terceros in te resados d i s t intos  
de los deudores.

A r t .  ló .  Todos  los descubier tos  procedentes  de 
las re n ta s  de estanco y pendien tes  de íorrnaiizaciofi  
de documen tos  , respectivos á la época de a trasos  fi
jada  en el a rt .  1?, se d e t e r m i n a r á n  po r  las oficinas de 
Rentas ,  sin necesidad de que  se ocupe  de ellos la co
mis ión  que  p o r  este decreto se establece.  Si para  ei 51  
de Dic iembre  del año actual  no se hubiese  final izado 
U formai izac ion  de tales d o c u m e n t o s ,  q u e d a r á n  los 
co n ta d o r e s  y adm in is t ra dor e s  suspensos  de empleo  y  
su e ld o ,  d a n d o  cuenta  el i n te n d e n te  al G obi e rn o .

A r t .  16. La  comisión po drá  valerse para l ev an tar  
los t raba jos  de qu e  t iene  que  ocuparse  de solo el n ú 
m e ro  de empleados  cesantes que  crea precisos ,  á qu ie 
nes como al secre ta r io  se a b o n a r á n  los sueldos ín te 
gros de los ú l t imos  dest inos efectivos qu e  h u b ie re n  
d e se m p e ñ a d o ,  cuyo  gas to ,  asi como el mater ia l  qu e  
ocur ra  á la comis ión ,  se a bona rá  por  cuenta  se p a ra 
da é ind epe nd ie n te  con apl icación al a r t í cu lo  de i m 
prev is to  del p resupue s to .

A r t .  17. La  d i rección general  de R en ta s  d i s p o n 
d rá  que  para  el día 1? de Dic iembre  Ja h a ya n  r e m i 
t ido todos los in tenden te s  un  resumen del estado qu e  
según el art .  4? de este decre to  se hubiese pasado á 
las comis iones  c r e a d a s ,  f o rm a n d o  en consecuenc ia  
o t r o  general  que  d i r ig i rá  al min is te r io  de H a c ie n d a  
de vuest ro  cargo;  y suces ivamente  ex ig i rá  de las co
misiones de provinc ia  u na  razón mensua l  en qu e  
cons te  el resumen de las par t idas  de débi tos de c la ra 
dos insolventes ,  asi como las cobrab les ,  con d i s t i n 
ción en estas ú l t i m as ,  las que  lo sean para ex ig i r  de 
pre sen t e ,  y las que queden  pendientes  de l i q u id a c io 
nes ó fo rmai izac ion  de documento* .

A r t .  Í8. Serán p remiados  y ascendidos  los e m 
pleados  que  imis se d is t ingan  en esto# t raba jos  p a r a  
que  puedan  las comisiones  dar los  te rmina dos  y c o n 
c luidos  aun  antes si es posible del plazo de fin de J u 
n io de Í8-L3 que  impr oroga  li lemente se les fija,  pa
sando después á las c o n ta d u r í a s  de Ren tas  los e x p e 
d ie n te s ,  actas y demas docum ent os  que  las h u b ie r e n  
se rv ido en tal encargo.  Ten dr é is io  e u t e n d i d o ,  y d is 
pon Iréis lo necesar io á su c u m p l i m ie n to .  M ad r id  24 
de O c tu b r e  de Í842 =EI  D u q u e  de la V ic to r i a .—A  D o n  
R a m ó n  M a r ía  Cala t ra va .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
S. A. el Regente del Reino, por resolución de 2F del cor

léenle m es ,  ha tenido á Lien confer.r el gobierno militar de la 
plaza de J a c a  al brigadier D. Viceule I r a ñ e ta ,  coronel del 
regimiento infantería de ’L  iragoza rnim. 12.

Por otra resoluciou de igual fecha ha tenido á bien confe
rir el gobierno militar de la plaza de Monzon al brigadier 
D. Patr icio Domínguez , actual gobernador de Gincovillas.

Por resolución de 2 f  del actual , v de confo'rmidatF con el 
dictamen del t r i b u n a l  supremo de G uerra  y  Marina , sé lía ser
vido S. A. el Regente del reino condecorar con las placas de Lt 
ó rd e n d e  San Heimen^gildo á los individuos siguientes!
■- D ;  Mi gué! 'G uerra  Chalas /  coronel, teniente coronel mayor 
supernumerario del regimiento infantería 'de-Africa'¿-'Agregado 
al cuerpo de estado mayor.

D. J u a n  L ó p ez ,  teniente coronel graduado y  comisario <lm 
guerra  de segunda (dase. - . : . , ■ <.. f

D. Antonio Fw-rujin Sollozo , capitán de fragata de U  arm a~ 
,da nacional. , ro,..v : «



T). N a rc iso  G o d í n e z ,  capitán del regim iento ininntonn de { 
A m érica  mím. i 4 - . . ¡

D . Ja e o b o  Tou rn olle ,  capitán supernumerario  del regim ien
to infantería de Guadulujura mun. 2 0.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

R U S I A .

E s c r ib e n  de la frontera de R u s ia  7  de O c tu b re  :
Pasan acontecimientos inesperados en lo q u e  concierne cal 

tratado de extradición  con la R u sia .  L o s  periódicos anun
ciaron que se halda prorogado por un a ñ o ;  pero las autorida
des ruso-polacas militares y  polínicas ,^y también la gendarm e
ría  , han recibido una orden d e l  P r ín c ip e  gobernador de la
P olonia  , según el cual habiendo cesado de e s t a r e n  v ig o r  el 

• 1 ' / 
tratado, con da .Prusia*, no deberán rec lam ar desertores o .c r i m i 
na les de la P rus ia ,  ni hacer extradición á esta m recibir  deser
tores ni criminales que se les quiera entregar. L o s  criminales 
pol ít icos no se designan en esta orden ; asi que para estos ten
drá lugar la extradición. Se conoce bien c u á l  es el objeto de la 
Rusia!" Esta ordeuan/a sin duda debe ser una represalia centra 

das dificultades que ha experim entado para la prolongación del 
-tratado de extradición. E n  la frontera no se ha considerado esta 
re presen tac ion como m u y  importante. E l  G obiern o posee m u 
chos medios para hacer entrar en Polonia a los individuos que 
quiera. Si los refugiados quedan en la írontera , su desgracia  
no es m u y  g r a n d e ,  porque después de siete anos mas 6 6 ,0 6 0  
desertores ruso-polacos se hallarán en el territorio austríaco y -  
prusiano. T odas las leyes represivas están sin e fe cto ;  tal es el 
temor de las autoridades rusas. E n  cuanto a la extradición de 
los indiv iduos acusados de delitos pol ít icos existe  un tratado 
c u y a  diíración se ha l imitado entre la R u s ia  , el A u s tr ia  y  la 
‘Prusia. ( G aceta universal de Leipsick,)

P R U S l A .

B erlín  4  de O ctubre,

' H a c e  a lgún tiempo corren rumores de q u e  el embajador 
fítmOes- conde de Breson cambiará su puesto de B er l ín  con el 

tde P é ie fsb u rgo .  Esta  noticia excita el sentimiento general.  M r.  
B i ‘<?sün es bien r e c ib id o ,  no solo en la corte , sino en'todos 
los Circuios , en los que se lia a d q u i i id o  la estimación general 

.por sai;carácter de g a l  y  su. a fa bil id ad .  E s  uno de les d i p l o m a - . 
J icos-fi-anceses que mejor conocen el estado de cosas de A l e -  
,manía.. M r.  G u L o t  no debe ign orar  esta circunstancia. .

. . *  (A/, de Tranconia.)

,  s u i z a . •

: N e uf c hatel 8 de O ctubre . ; . ;

Antes  de su ,partida  para M un ster  el gobern ador ha respon
dí lo á las' personas qu e  habían d ir ig id o  al R e y  de P ru s ia  tres-! 
petic iones 'durante  su perm an en cia '  en" el Cantón. L a  primera 
ha s idoy lesecha da  : en ella se solicitaba una amnistía en favor 
dii U s ldesgraci*adas v íctim as de las turbulencias de I 8 3 1 • En  
la '  segunda -'pedíase el restablecimiento de la fiesta de la in co r-  
-poración de  N m ifc h a le l  en la' C onfederación  v el permiso d e : 
g  istar lósicolores suizos : ha si lo igualm ente desechada. L a  ter
c e r a ,  q u e  estaba concebida ( n términos m u y  respetuosos, ha 
sido acogida  Favorablemente: en ella se solicitaba el restable
cimiento de la sociedad de las armas reunidas á la C iiau x  des 
F o n d s . (G azette  de Z u r ich .)

A L E M A N I A .

E l  Corresponsal de N urem berg  anuncia que las n eg oc ia 
ciones entabladas en V i e n a  pór el G obierno ingles para hacer 
pasar el correo de la Ind ia  por A le m a n ia  se lian teiminado á 
satisfacción del Gobi e rn o  británico : esta ruta empezará en 
T rie ste  y  concluirá en (L le u d e .  (Consi.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  I 2 de Octubre.

E scriben  de L ive rp o o l  el i r  de O c tu b re  :
L a  comisión especial encargada de ju z g a r  á los carl istas á r - ’ 

restados que mas handniervenido en los desórdenes de los dis
tritos munuíaclureros ha abierto sus sesiones a y e r  por la  m a
ñana. L o rd  A b in g e ñ  , el barón Alderson y  sir C .  C r e l w e l l  ? 
presidieron las asissias: i 1 7  acusados figuraron en la l is ta ;  8 7 ;  

'abusados d e l  crimen de rebelión y  de habeir apagado ía s  c a l 
deras de las máquinas de vapor ; 8 de rebelión y  conspiración; 
* 7  de rebelión y  atentados de fuerza ; 28 de r e b e l i ó n , 1 8  de 
calumnia ,* 3 de atentados dé fuerza.

• rT e a r g u s  - O 'Connor , los reverendos J .  Schotefield y  W .  
"Hill y : el editor del Etoile du N ord  110 serán juzgados por la 
corBisiótí. Tiéñen'-derechó de pedir u n á  próroga , y  á in vita- 
ciou de Feargus O 'Connor han dado fianza para regularizar su 
posición. O ’Cminor pieusa presentar al tribunal un certificado 
de,mye|icos p ,̂ra probar que su salud no le permite trasladarse 
á L iverpool. L ord  Abingen. q u e . preside el tribunal de N e si- 
P r iu s jia  recibido .el juramento, de' 12 jueces de acusación , dos 
cuales se h/in, yetirado inmediatamente á la sala de deliberacio
nes p¿;ra d ecid ir enjyjrtiiid de la acusación. A u n  no han dado 
sussentencias. QTúties. ) . (ry  :ii.

 ̂ 7 ;  t e n c .  ; v >  x-*<

Se dice  q u e  un partido  político m u y  poderoso en Chin a  
btá^héc^ío^prOpQsieiones' á'bá^ tiu^óridades británicas con objeto 
de p ro n un ciar  el destronamiento del E m p e r a d o r , y  cam b iar  la

l forma de G obierno y  la Con-.'.i ucion díd Estado. Si la  r e v o l a -  |
¡ cion tuviese buen éxito sí1 l ia n a  re 11 b  Inglaterra  un tratado j
j do am istad, estableciendo entre ambos pan-,es relaciones p o b t i -  |

cas y  comercia les. ( / A )  j

_ — .— _

F e arg u s  O ’ Conuor lia conseguí lo se dilaté  la vista de su Ccau- 
I sa para la próxima reunión del t r ib u n a l ,  mediante una certifi

cación qu e  lia presentado de su fa c u l t a t iv o ,  afirmando que 110 
podia ser trasladadlo á L i v e r p o o l  sin peligro de sus dias.

M ucho s  o b re ro s ,  acusados de crimen de rebelión contra la 
autoridad , han sido con leñados d penas severas. E d u a rd o  K u o w -  
le y  ha sido condenado á la deportación por siete años.

D e  los 1 2 4  acusados c arl istas,  en c u y a  causa entiéndela- 
comisión especia l residente en L i v e r p o o l ,  solo h a y  seis que s e 
pan leer y  e scr ib ir ;  7)j ignoran uno y  otro , v los restantes sa
ben leer y  escrib ir  con mucha im perfección. (Times.)

E l  martes á las tres y  media entró en la  audiencia  el j u 
rado de acusación de L i v e r p o o l ,  form uló una sentencia de 
acusación contra los ge fes carl istas F e a rg u s  O ’C on n or,  el  r e v e 
rendo V i c c i a u t » H i l l  , el revereudo J .  S ch o te f ie ld ,  B ernalhd  
M a c a r t u c y  ; Peern M a c -D o n u ld  y  o tro s ,  entre iodos 6 o a c u 
sados.

L o s  defensores han sido requeridos á presentarse mañana 
en la barra. (Con A .)

G ran  m ovim iento continúa reinando en los puertos ingleses. 
E l  Globo anuncia que en Porsmoiiíh se ha completado el e q u i
paje del bergantín  N a u lilu s , teniente Snell .  E l  e q u ip aje  del 
navio almirante  San Tícente  , de 1 2 0  cañones , asciende a 6ao  
hombres. E l  del E.rcelente  á 7 0 0  ; los del Caledonia  , de 1 2 0 ,  
c a ñ o n e s , y  el Carnp^odon, de 10 4 5  también han sido aum en
tados. E l  í 5 de Setiem bre  el v icealm irante sir Cár los  A c a m  
se h a lla ba  en H a l i fa x  á bordo del navio  almirante el I lu stre , 
de 7 2  cañones. (Id,)

 Idem  1 4.

E l  barco de v ap o r Tay ha traído cartas de la3 Indias o c c i 
dentales y noticias de D e m e ra r i  del  2 4  de A g o s t o ,  de las B a r 
badas del 3 de S et iem bre ,  y  de la Ja m a ica  del 8. E n  todos es
tos puntos reina la tranquil idad. Los perió.líeos de la J a m a i c a  á 
falta  de noticias tratan la cuestión del derecho de representación 
de las colonias en el .Parlamento ingles como parte del imperio 
británico , y  sostienen qu e  las colonias d e  las. Indias oc c id e n 
tales deberían e n viar«d  Parlam ento cuatro representantes.

(Standard,)

' FRANCIA.

P a r ís  16  de Octubre.

E l  M orning-IT eráld  del 1 4  dice que el convenio sobre 
correos pendiente  entre la F ra n c ia  y  la. [ng laterra  debe c o n 
cluirse • en b r e v e , y  otro periódico , el G lo h e , añade que el 
porte  de ,la;s cartas qu edara  r e d u c i d o á  una m itad  > es d e c i r ,  á 
un franco. (LA )  . :

. Se lee en la G a zette  de Augshourg  del  8 :
Según cartas de B e lg ra d o  d e b í ?  de O c tu b re  el terror está 

al orden del día en la Servia  después de la ultima revolución. 
A Yutsehitsch ha puesto en libertad á todos los m alhechores de 
que estallan atestadas las' cárceles , y  la seguridad de las p e r 
sonas y  de las propiedades se encuentra ahora amenazada. C o n 
tinúan las prisiones : él obispo de Shabaez ha sido conducido 
á la cárcel.  E l  asunto del envenenamiento del P r in c ip e  M ig u e l  
sigue siendo el asunto de todas las con versac io im s; pero se ha
bla de él en términos tan contradictorios , qu e  no es p osible  
formarse una idea fija.

V a r io s  habitantes de Semlin se han interesado con la a u to 
ridad para que ponga en libertad á las personas sospechosas 
de haber tratado de envenenar al P r í n c i p e ,  sin que sus d i l ig en 
cias hayan tenido hasta ahora el menor resultado. L o s  sospe
chosos son Pedro M ile s k o w its c h  , padre  del famoso R e s s a w a t z ,  
T ere ib asch a  y  Stevesa T e r s i a ,  todos de B e lg ra d o .  (Id,)

Se lee en el M o rn in g -P ost  del 1 4  :
Hemos recibido periódicos de C h i l i  hasta el 3 de Ju n io .
E l  presidente ha abierto la le gis latura  le y en d o un d is

c u r s o ,  en el cuá l  presentaba un cuadro el mas lisonjero del es
tado del país. L a  renta del año anterior ¿iscendió á. 2 , 7 6 1  3 d o -  
11a rs , c u y a  suma excede á la de los gastos después de satisfe
chos los intereses de la deuda interior y  exterior. E l  E m p e r a 
dor ;del B ras i l  ha acogido la proposición de con vo ca r  un C o n 
greso gen eral  en L i m a ,  el cu a l  debia reunirse tan lu e g o  como 
la tranquil idad se hallase restablecida en los diferentes E s ta 
dos de la A m é r ic a  del Sur.  E l  Congreso deberá  tratar deí r e 
glamento de la  n avegación  de las aguas que atraviesan los te r 
ritorios' contiguos de diferentes G obiernos.  (Id,)

E l  M inistro de  H a cie n d a  de P a r is  d e b e  l le g a r  á París  en 
breve, p ara  entender en las n egociaciones mercantiles, que  es el 
pbjeto, de todas las conversaciones. (D ebuts,)

E s c r ib e n  de B e r l ín  con fecha  del 1 T :
M r .  dé K u s t e r  deja la embajada de N á p o le s  para tras ladar

se coh la miáma cualidad  á M u n ic h .  L e  reemplazará en las dos 
S icil iás el  barón de B r o c h a u s e n , enviado extraordinario en Es -  
tokolmO. ( le í)

MADRID 5 4  DE OCTUBRE.

A claración  del supremo Gobierno m ejicano al art, 2 .º del de
creto de 1 1 de M a rzo  últim o.

Ministerio de Relacionas exteriores y  Gobernación.^=  E x c e 
lentísimo Sr. : E l  E x c m o .  Sr Pres idente  p rovis ional se lia ser
vido expedir el d e c r e to 'q u e  s i g u e :

Antonio L ó p ez  de,..Santan:i , gen eral  de d iv is ió n ,  b e n em é 
rito de la patria  y  Presidente provisional de la república  m e
j ic a n a ,  á todos sus habitantes ,  sabed :  Q u e  p u b b cu d o  el de
creto de 11  de M arzo  de este a ñ o ,  que  habil ita á los e x t r a n -  
geros para adquirir  bienes raíces en la re p ú b lic a  en los tér
micos que expresa el mismo d e c r e t o , se lían suscitádo»" algunas 
dudas sobre el verdadero sentido del art. 2 ? ,  y  se 'han  e le v a 
do al supremo G obiern o ocursos emanados de la in te ligencia  
diversa que se da á d icho artícu lo .  E n  vista  de todo , y  con 
presencia  de las disposiciones y  ordenanzas respectivas , lie 
tenido á b i e n ,  usando de las facultades que me concede la 7? 
de  las bases acordadas en T a c u b a y a  y  jurada por los. rep re
sentantes de la n ac ión ,  d e c larar  lo siguien te :

wSe consideran como descubridores , ’y  de consiguiente h a 
bili tados por el art. 2? del decreto de I t de M a r z o  del p r e 
sente año para ad q u ir ir  propiedad en m in a s ,  los.nacionales ó 
extrangeros que com prueben plenamente  h aber sido restaura
dores de antiguosuninérales decaídos ó abandonados.”

P o r  tanto ruando se im prim a , p u b l i q u e ,  c i r c u l e ,  y  se le 
dé el debido cum plim iento.  P a la c io  nacional en M éj ic o  á xa  
de J u l io  de 1 8 4 2 . ^ Antonio L ó p e z  de San!ana.= Jo sé  M aría  
de E o ean egra  , ministro de Relaciones exteriores y  G o b e rn a 
ción. Y  lo comunico á V .  E .  para  su conocimiento y  efectos 
consiguientes.  D ios  y  l ibertad .  M é j i c o ,  J u l io  1 2  de 1 8 4 2 . =  
B ocan egra .

T en em os entendido q u e  la  A c a d e m ia  de nobles artes ha  
juzgado y a  las obras presentadas al concurso del p r o y e c to  de 
P a la cio  para el Congreso de los Sres. D i p u t a d o s ,  y  que el 
premio primero ha recaído en el arqu itecto  del mismo C o n g r e 
so D .  N a rc iso  Colomer. N o s  es m u y satisfactorio anunciarlo á 
nuestros lectores ,  pues esta elección manifiesta el acierto en ha
ber  escogido á tan a p re c ia b le  persona para  la  d i r e c c i ó n 'd é  
una obra  de tamaño ínteres.

L a  A c a d e m ia  filarmónica y  el Instituto español han c o n 
traído enlace. A  continuación copiamos las bases en qu e  a m 
bos establecimientos han convenido para su unión.

I? E l  Instituto español designará á la A c a d e m i a  el local 
necesario para  las oficinas , con total' in dependencia  de- las 
suyas.

2? E l  mismo: pondrá á disposición de la A c a d e m ia  el sa
lón de reuniones,  teatro y  demás para sus funciones o rd i
narias.

5 * L o s  .dos presidentes, se pondrán de acuerdo p ara  señalár 
los dias en..que aquellas han de tener e fe c t o ,  con toda inde
pendencia.

4* L a  A c a d e m ia  filarmónica matritense en cada una de sus 
funciones ordinarias remitirá al InsM uto  80 0  billetes de c on 
vite para uso de sus socios. E l  Instituto  remit irá  á la A c a d e 
mia 4 0 0  bil letes para las suyas , c u y o  núm ero se aum entará  
proporoionulm enle  al de sus socios , sin qu e  nunca.'pueda e x 
ceder  del de 600  el de los billetes. ' ' ' -

5* Siendo mas el num ero de funciones que da el Instituto 
que el que dará la A c a d e m ia ,  lá entrega de los bil letes q u é  
esta debe p e rc ib ir  para a q u e l la s ,  según el articulo  preced en te ,  
será el de 200 en cada una.

E n  las [unciones extraer linarias ó de beneficio los so
cios de ambas reuniones dis irutarán indistintamente de las v en 
tajas que se concedan para la adquisición de billetes.

7?  T o d o  cuanto posean ambas sociedades en electos y  d e 
más con destino á sus ! u n c ion e s, sení cíe uso c o m ú n ,  y  su 
conservación y  composlur¿f de cuenta de a quella  á quien p er
tenezcan , sin que por esto se am algam e la propiedad de ellos, 
antes por el contrario conservará cada una la de los su yos ,  
tanto de los que aporte ahora como de los que adquiera en lá 
su c es iv o ,  sin responsabilidad de ninguna clase los unos en los 
lío los otros.

8? C ad a  sociedad satisfará independientemente los cusios
1 c  • 1cíe sus i unciones.

qd Para  reparos y  conservación  del edificio la A c a d e m ia  
abonará af Instituto 3 o o  rs. mensuales.

10? E ste  convenio  110 podrá rescindirse  sin que. p reced a  
aviso por escrito, de una á otra sociedad con la anticipación de 
cuatro, meses.

Y  para que tenga efecto este c o n v e n io ,  y  se c u m p la  en 
todas sus p a rte s ,  en v ir tu d  de las facultades qu e  nos rienen 
dadas ambas socied ad es ,  lo firmamos en M a d r id  á 1 4  de O c 
tubre de 1 8 4 2 . — E l  presidente del Instituto e sp a ñ o l ,  marques 
Sauli.  —  E l  v ice-pres idente  de la A c a d e m ia  , J o a q u ín  de F a -  
g o a g a . ~ E l  inspector general del Instituto e s p a ñ o l ,  B a n l io  S e 
bastian C aste llanos.=  í ldelonso de Sala y a ,  v o c a l .= Jo sé  M aría  
de M alt  ra n a ,  v o c a l  i n s p e c t o r . = E l  secretario  general del I n s 
tituto ,  A l v a r o  M - a r i s c a l . = E l  secretario  de la A c a d e m i a ,  S a 
turnino R e d e c i l la .  1

A n o c h e  ha dado el L i c e o  una b r i l lan te  sesión de música. 
Felicitam os al Sr. E sp in  , que da d i r i g i ó ,  por su a ct iv ida d  y  
esm ero, asi corno á los que tomaron p a r te e n  ella  por el buen 
éxito 'de  sus esfuerzos.  L a  señorita G a rc é s  de M a r c i l la  , q u e  
cantaba por primera v ez  en los salones de V i l l a h e r m o s a , r e c i 
bió infinitos y  merecidos aplausos.  A  continuación copiamos el 
program a. * .

P rim era  p a rte .

1? C oro  introducción de la  Straniera  p or  los individuos 
de iu sección.

2? C av a tin a  coreada de Ja P a risin a  , p or  la  señorita G arcés .
3 ? F an tas ía  de piano de S. T h a l b e r g  sobre varios motivos

de la Straniera  , por la  señorita D o ñ a  E u fe m ia  L ó p e z .
4? D  uo-de T E lix i t  d ’ amore  , por la señorita R o ja s  y  el

Sr.  Salas.  ‘ '



5 .° Quinte!  (o de M'nntechí, por  las remoras C¿inga .y Hojas'  
y  los señores C a j i g a l , Salas y ' B á r b a .  ' ” . /  * j

Segunda parte. .

I? Coro de Iran lm e, por los i ndividuos de la sección,
a? C.avaíjni  do la V r i g i o ñ e , por el Sr.  Salas y  coros.

■ '3 A í>uo de IVanime , por la señorita C a n g a  de V i g o  y  se
ñorita Gar c és  de Mar c i l l a .  ' , .

E l  bai le  de La Silfide  y  la L u cía  di Lam m erm oor  . conti
núan proporcionando crecidas entradas al teatro del  Ci rco.  P a 
ra uno de los úl t imos días del  mes se prepara  la representa
ción de Gem m á di D erg y , que  no ha Vuelto á ponerse ' en es
cena desde que  la estrenaron la Sra. I T A l b e r l i  y los Sres. T a t -  
1 i y  Ltfj. A l i or a  su desempeño está encomendado á la F r a nc o ,  
á Sínico y  á Giani .  Ce l ebramos  que  por fin sé le ofrezca a éste 
artista una oca sien ventajosa para despl egar  sus . conocimientos 
músicos.

Para  la sal ida de la Sra.  Massiui  se dispone tamjpieii un b’ai-; ’ 
le qúe en' fníúces ' se  ti tula L a  filie m al garde'e. I g u o r a m o s A ó -  
rno se le habrá  baut izado en castel lano.

L a  pr i mera  ópera en;que/se presentarán después la Sra.  Bas  
s o -Bor i o y  el Sr.  Sínico,  es Otelo: Tambi en. se  habla dé S'em i- 
ram ide para beneficio de aque l la ’ pr i ma donnaé

L a  enfermedad de la Sra.  D i e z  no lia permit ido ni p e rmi 
te aun dar  funciones nuevas en el teatro del  Pr í nc i pe.  Ma s  ha
biendo decl inado m u c h o  el mal  , tenemos la satisfacción ,de 
anunciar á nuestros lectores que  no pasarán muchos .dias sin 
(fue se presenté nuevamente  al públ i co  la j oya  de la escena esr 
panola.  E l  beneficio del  Sr.  G a r c í a  L u n a  tendrá l ugar  intne-- 
diatámente después.

Sentencia.  =  E n  la v i l l a  de M a d r i d  á i-5 . de  Octubre 
de i 8 4 2  , y  hora de las c u a t r o  y  media de la. tarde.  E l  señor 
D .  M a n u e l  L u c e ñ o  , magi s tra  lo.honorario,  de; lia audiencia  tei’ r 
ritorial  de V a l l a d o l i d ,  y  j uez  de pr i mera  instancia- de-esta c a 
pital , por ante mí  el escribano d e  S. M . :, en voz  alta y  sin 
i ntermi s i ón,  di jo:  Q u e  habiéndose ob s e r v ad o  en este juic io to
dos los trámites prescritos por la l e y  de l ibertad de imprenta-,  
y cal i f icado los jueces de hecho con la nota de injurioso en 
te rc e r . gr ado  por ocho votos cont ra cual  ro los párrafos iñsei tos 
en los números -188,  i q r  . 1 9 0 , y  1 98  del. periódico litula.do 
l  a Posdata  ,• de {echas 1 ¡5 ,• I 7  , 2.2 y  '2:5 de:,Agosto p r ó x i 
mo pasado , denunciados en 2 7  del mismo mes por el E x c e -  
iennsimo Sr. D.  Antoni o S-'oane , como apoderado de!  -Exce
lentísimo Sr. -D. Antonio;.  G o n zá l e z  expresiclente. del  Consejo 
de ' fiTmistros , la ley condena, á D .  Manuel  L a g ü e r a  y  R i z o ,  
c i Cor ]•('-spr t¡:.a oh' (!.- dicho per i ódi co,  á dos meses de prisión 1 n ( 
el casti l lo ó íorlal eza mas inmediata;,  en 5 o o  rs. de muida y  j 

las costas :V ’ <úi s u ’ -00.^00,uenc.i¿i n u n  t o s e  l l e v é  á p.qio y  á 
debido e l e c t o ,  dándose copias testimoniadas á los inl-ei'e âd<-;6 $ 
m bis pul ieren , reúut réndaseot rás . a l  redactor de- la G ac et a  pa- 
t u  su publ icación en la uyñmia , según lo. prevenido en la ley rá ' 
bis señores .de la audiencia,  de-este territorio y al-Exorno.- S e 
ñor gele  p Mítico de esta p rcy i nci a  , á lqs efectos convenientes..  
"Y por r-s:u scatruria  que S. S. p r o v e y ó  um lo mandó y  firmo), 
de que doy le.^=Maninfi  L u c e n o . z z  Antonio Pedro Al e ag a .

C or re .  pende cor! su origfiúñl la' sentencia qúe queda inserta 
obrante en l i  causa de su referencia,  de que  y o  el infrascrito l 
escribano de S. AL do y  i e , y  á. q u e . m A  remito ; ’y en c u m p l í - :  
míenlo de ío mandado l i b r o ,  signo y f irmo el presente en la 
vi l la de M a d r i d  á 20 de O c t u b r e  de i 842.  ^  A ntoni o Pe dr o  
A l e a b a.

A yuntam iento  constitucional de G uadalajara.

Pe rs ua di da  dicha corporación de que  el col iseo de esta c i u-  
da i era sumamente i mperfecto por hal larse construido sobre un 
local destinado ant iguamente para u sos -muy dist intos,  el cual !  
c irecui también del b i e n  gusto que  dist ingue á la época p r e 
sente ,  dis| 11 ío reedificar aquel  edif icio formando un teatro de 
nueva planta con todas las comodidades que el públ i c o  y  los 
nitores pudi eran  apet ec er :  al electo se levantaron los planos 
por el acredi tado profesor de-arqui tectura  de la A c a d e m i a  n a - '  
comal  de nobles artes de S¿in F e rn a n do D .  Joséi M a r í a  G u a -  
Unt y S á n c h e z ,  quien hizo aquel  trabajo con el esmero y  acier
to propios de su intel igencia en la prolesion:  también se tormo 
un modelo abul tado para el mejor acierto en la c on st r u c c i ón ; 
de la obra  por el conoci do y  acredi tado profesor de pintura es
cénica D.  Beni to  D i an a  ; este ha despl egado sus conocimientos 
en los ramos de p e rs pe ct i v a ,  a c ú s t i c a ,  arqui tect ur a  y  ma qu i 
naria de un modo enteramente contarme al estilo moderno^ ad-  
Yirtiéuclose su elegante gu st o,  y  mereciendo este del icado tra
bajo la aprobación de las muchísimas personas intel igentes que  
lian visto el expresado model o:  acogidas agradabl emente  las 
obras d§ estos dos artistas , y previa  la op or t un a : venia de la 
Exorna.  diputación p r o vi n c i a l ,  se priucipió-la  construcción del! 
edificio bajo la dirección del  prolesor D.  J u a n  A s p i u n z a  , e n —: 
comendando al mencionado Sr.  Di ana  la parte de pintura y!  
ma qu i na r i a :  ambos han l lenado los deseos de esta mu n i ci pa 
lidad , y  aun cuando la obra  no debe darse terminada hasta 
p r n c i p i o s  del  próxi mo D i c i e mb r e ,  por  lo adelantado de (a mis
ma se conoce  á primera  vista la elegancia  y  perfecci ón con que. 
v a  ejecutada , asi como las local idades consiguientes á un t ea
tro de segundo o r d e n ,  teniendo todas estas suma cúuiqdklad y  
a mpl i tud,  i gual mente  que. el f o r o ,  f os o ,  cuartos de vestuario y. 
d e m a s ,  trece, decoraciones nuevas y  los trastos pertenecientes A  
estas ,  con el a l umbrado interior de qui nqués ,  el de los corre- ,  
dores de faroles,  y para el e xt enor ' una  preciosa lucerna con 2 4  
de a que l l o s ,  adormida con/bastante pedrería  , dir i j ida su cons
trucción por el mismo Sr.  Diana ; en suma,  un teatro compl eto 
para poder trabajar una buena compañía.

G n f i g u i e n i e  á cuanto que da  e xpr es ado,  y  debi endo dai? 
principio las funciones teatrales para la época que  este ¿rytmta-j 
miento c on ve n ga  con la compa ñí a  ó empresa á ¿jpiieu se couced¿j

el expresado coliseof'Jia‘'acordado anunciarlo al públ i co  con o b 
j e to ' de ' que  l l egue á noticia de los diversos auto: es de compañía 
y  empresarios,  quienes podrán dir igir  sus pretcnsi ones ,  íraucas 
de porte,  ál Sr. presidenta hastá el .dia i 5 de N o v i e m b r e  i nme
diato,  con vista dé las cuales se concederá  á los que presenten 
proposiciones mas ventajosas.  Gua da l a i a ra  y O c t u b r e  2?) de 
i 842'.== E l  presidente,  José  Lope M ol i n a . — P.  A . D .  S.  I . ,  M a 
nuel  Centenera y  Ha edo  , secretario.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

; D om ingo  20 de Octubre de 1 8 4 2 .

R s .  vn.  mrs.

H a n  i ngresado en este día , deposi tados  p o r  
3 i 1 i ndi vi du os  , de los .cúa l es  los j  o han
sido nuevos i mp on en te s  . . 1 7 , 8 4 0

Se han de v ue l t o  á sol ic i tud de  i d  interesados.  l 5 , 72 5 . .  9

E l  d i rector  de s e m a n a ,

F ra nc i s co  del A c e b a l  y  A rr at ia .  ‘ f

D irección  genera l de Correos.

E l  b u q u e  correo núm. 4  de los de la empresa de la H a b a 
na saldrá del puerto de la C or uñ a  el dia 12  del  pró xi mo mes 
d e , N o v i e m b r e  para C a n a r i a s ,  P u e r t o - R i c o  é i¿la de C u b a  con 
la correspondencia públ ica' ,  qu e  se remitirá desde esta corte 
hasta 5 dé!"'mismo me:.  ' ' .

L o  que  se anuncia al públ i c o  para su conocimiento.

E n  el Com ercio y, per iódico de C á d i z ,  se. lee lo que  s i g u e ’:
C ua nd o  v imos p or ' p r i me r a  vez  en nuestra bahía el hermo

so bu qu e  de vapor nombrado Rápido  , construido en la orilla 
del  rio G u a d a l q u i v i r  á las inmediaciones de Tr i a na  para la c o 
municación y  trasporté de pasageros entre Sevi l l a  y  está c i u 
dad'^ pensamos dedicar  algunos renglones para hablar  de é l ;  
pero, ,suspendimos nuestro propósito en espera de qu e  c o n c l u 
yeran d e ’ colocar  lo’S adornos de sus camarotes. ,  gabi nete  de se
ñoras &c .  $ y ha l l egado y a  el momento ‘ d e ' que  c ump l a mo s  
nuestro deber  y  nuestra, i lea.

Y a  teniarnes entendido y  de públ ico se de c í a , cuando ah p o 
nerle la ' qui l l a  principiaron á trabajar sobre dicho barco en 
los últimos ihésé.s del ano pasado,  qu é  sus empresarios a u tic i pa
cíame rúe Fabi án hecho reconocer  los más escogidos que de* su 
clase y porte análogo navegasen , ’y  que :fijándose en el mejor 
qu e  hal laron' en el T áme s i s  poseían ana reunión l i e - a n t e c e d e n 
tes , con perfectos y mu y  minuciosos planes , para sin detenerse 
oh coxto de ninguna e s p e c i e ' hacer  un buque que , á la vez  de 
re ur i r  .especial  sol idez su casco y  m á qu i n a ,  fuera ai propi o  
t iemKó'de sóbrcsalióiite andar y  con comodidades p ro po r c i o n a 
das íiF objeto v carr era  á que se proponían dedicarlo:  en me 
dio de la mucha  parte de madera  maciza y  de 'tanta peruería,  
l i gazón y  e u r b e r i y  de bronce y  fierro que refuerzan su so l i 
d e z  y pero que . pa re c í a  debían contener en algo su mar-cha, 
aun en este ult imo concepto puede considerarse superior , pues 
ct>n referencia a!  sobrecargo nuestro ami go D.  Rañiion B a s a -  
dre ha hecho, viaje de nuestra bahía al muel le  de Sevi l la  en 
seis lloras y p l i e z  mina tos., que  equi val e  á un andar de mas de 
doce millas ó bien sea de cuatro leguas por'  hora ,. que  e xcede"  
en 1 mée lio á la marcha de lo paquetea ingleses y  de oíros e x -  
celrnies )>uc[hes de vapor  que  irecu*clan nuestro j juerto y  si 
hemos de dar  crédito- ;í distintas personas inteligentes que lo 
han visto construir  y navegado en él , aun sin entrar en c uen
ta nuestra humi l de  opunen , es por su solidez , hermosura y 
c omo di d ad es . l o” mejor que  de su clase se ha constiuido en E s 
paña , y que poco ó nada tendremos que envidiar á los que de 
i gual -porte  navegan por nos y  mar de naciones exirangeras.

Deseamos que el espn hu  de a.-meiaeicn v ay a  acl imatándose 
y prospere en nuestra pal n a ,  porque él será 11110 de los m e 
dios mas seguros y eficaces para su íornento al amparo de un 
Gobi erno que proteja á toda;; las industrias:  en canal es ,  c ami 
nos,  f á b r i ca s ,  b. ucos  &c\ tenemos un espacioso campo .para 
que los capital istas que nos quedan,  cuando el comercio de esta 
phiza mejorando ( c o m o esperamos)  de si tuación p u e d a ,  con 
proveedlo,  part icular  y  beneficio c omú n  del pais , dedicar  una 
parte de sus fortunas unidas á empresas que  i ndividualmente 
no seria posible r e a l i z a r ,  la del b u qu e  R ápido , de que esen
cialmente nos .propusimos hablar  hoy ,  la hemos considerado de 
(ii licitas , arriesgadas c ombi nac i ones ,  y  el immor descuido ó 
falla en alguna de ellas habría  causado la pérdida casi  total 
del dinero empl eado,  en razón á que la propia part icular  cons
trucción no permitiría ser dedi cado con uti l idad ¿1 distinta car
rera ú objeto ; y ( 'escariamos q i p  el G o b i e r n o ,  á quien no pre
tendemos dar lecciones,  dedicase una parte de s ús  muchos c u i 
dados á ese rio , haciendo que los buqtms que salgau de Sevi l la  
l levasen (como dicen se hizo en a l gún t i empo)  una rastra para 

l i m p i a r l o ,  ó adoptando él temperamento que mejor luese para 
la conservación de-di cho r i o ,  gal a  de la B é l i c a ,  y qu e  es c a 
paz de mejorar la suerte de tocio el suelo que baña.

A  los dueños del Rápido  , por  él acierto que han tenido,  
les damos la enorabinma , asi como á todos los que  lian inter
veni do y  trabajado en él , y y a  que hemos conseguido los nom
bres de los úl t i mos,  su modestia debe ce.h’r á nu' s tso deseo 
de que  ios conozca el públ ico permit iéndonos ios pongamos á 
continuación.

D .  M a n u e l  Cabrera R o d r í g u e z  , a yuda nte  honorario del 
cuerpo de constructores (L* la arma da ,  ha dir igido toda ha obrq 
de construcción ba j o los planos qu e  le ínerón presentados : D on  
D i e g o  Mar í a  del  V a l l e ,  nuestro compatr i ci o  , (fió ideas dé d i s
t r i buc i ó n  y  gusto para Las cámaras ,  cou otres adornos para el 
b u q u e :  el trabajo de ebanistería de cámaras,  y  camarotes de 
popa se ha hecho en el  taller de D.  Jo sé  C e n o n , ! y ' n o s  ha in
formado de la part icular habi l idad dé s u  primer oficial Dmi  
A n t on i o  R o m e r o ,  que lia dir igido y  trabajado eonsluuti .*̂  u te 
sobre ellas ; y  aquel los  paisajes al óleo qúe alterados con espe
jos forman parleáltí  los adornos de la c á m a r a  pri nc i pal ,  que  tan 
a gradabl e  vista presenta , son obras de lús acredita los artistas

I sevi l lanos D .  M a n u e l  B ar r an ,  D,  J o aq uí n  B c q u e r  y  D.  A u t « -  
| 1110 C ab r a l  Rejarano.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 22 de Octubre á las dos de la tarde.

E F E C T O S  T U B L I C O S .

I ns cr i pc i one s  en el  gr an  l i bro á 5 por  r o o ,  00.
T í t u l o s  al portador  del  5 por  t o o ,  2,6$ , | , trece d i e c i 

seisavos,  |  y  2 f i f  á v.  f. ó v o l . : 2 7 ^ ,  2(1] y  27 ^ á id. á pr i 
ma de | , i  y  £ por 100 con 12 cupones.

I d e m  del  5 por  1 0 0  , procedentes  de  la  c on ve r s i ón  de  la 
d eu da  exter ior:  ib'  á b o  d. f  en firme.

Inscr i pci ones  en el gr an  l ibro á 4  p or  TOO,  OO.
T í t u l o s  al portador  del 4  por 1 0 0 ,  i p £  á 60 d. f. ó vol .  

con 4  cupones.
í d e m  id. del  5  por  T O O ,  2 1 4  al contado:  2 T £, i  y  21  

once dieziseisavos á v.  1. ó vol.
I nscr ipciones de la deuda flotante del  t e s or o ,  OO.
Cu p on es  l lamados á c api ta l i zar ,  OO.

. Tdeni.no l lamados á c api ta l i zar ,  00.
V a l e s  Re a l e s  no c on s o l i d a do s , 00.
D e u d a  n e g oc i a b l e  de 5 por r o o  á p a p e l ,  00.
I d e m  sin i n f e r e s ,  5 veinte y nueve treintaidosavos á 6 O d. 

f* ó. vol .
A c c i o n e s  de l  b a n c o  español  de  San F e r n a n d o  , 00.

C A M B I O S .

L o n d r e s  á q o  d i a s ,  din.  G r a n a d a ,  t |  d.
Paris  , 1 6—6 id. M á l a g a ,  i id.

S antander  , |  1).
A l i c a n t e ,  £ d. S a n t i a g o  , i din. d.
B a r c e l o n a  á ps. fs. ,  par.  Sev i l l a  , id.
B i l b a o ,  i  pap.  b. V a l e n c i a ,  é id.
C á d i z  , 1 din. d. Z a r a g o z a ,  £ id.
C o r u ñ a ,  i  id.

De sc ue nto  de letras al 6  por  1 0 0  al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

J u z g a d o  de la comandancia general  de art i l lería del p. i i -  
mer  dislrito..==fSe c i t a , . l l a m a  y  empl aza  á D .  Antoni o  A g a -  
cino , of icial  de ministerio de cuenta y  razón de A i  l i l i e n a ,  
c uy o, pa ra de ro  se ignora , para que en término de nueve dias 
se presente en la cárcel  nacional de esta c or l e  á disposición. dp 
dicho j uz gad o  para respon tar á los cargos qim le resaltan en 
la causa que  se le s igue sobre extracc i ón de pólvora de los alr- 
macenes del  (dificio de la ex- i nqui s i c i ón de  l i c iudad de C u e n 
ca ; en. la intel igencia,  que  de no hacerlo se je declarará coii.r 
t i imuz , y  le parará  el .perjuicio que ha y a  lugar.  t .f;

_j .D.  J u a n Críales  de. V e l i s j ' o ,  juez de pr i mera instánpiu d^
e .̂ta vi í la de F r i e g o  y  su parí ido cve.
.. -.Por el presente so* cita , l lama y emplaza á las personas qu^ 

sé j uz gue n  con derecho á los bienes p Ttenecientes á la c a p e 
l lanía que en la iglesia parroquial  de la- vilhi do C a r c a b u e y ,  
de ,e.¿t;o-|yaiMad(v .jiadu-i.'I , í ot i l aron B  »rn <rdo R o d r í g u e z  R e y  y  
A n t ó n  l . opez  J u r a d o ,  vecinos que  lu -ron de dic.hu v i l l a ,  para 
que  en el término de 3 o días,  con!.-idos desde la lecha de e s 
te e di c t o ,  c omparezcan cu este mi juzgado y escribanía del  
infrascrito , por si! ó por inedio de persona bastantemente a p o 
derada,  á de duc i r  el que crean asistirles • en la intel igencia ‘cié 
que pasado sin haberlo cer i f i cado,  les parará  el  per j ui c i o  qu é  
haya lugar.

D a d )  en la vi l l a  de Pr i ego á í 8  de O c t ub r e  de 1 8 42 .  =*• 
J u a n  C r í a l e s . — Po r  sll m a n d a t o ,  Ni co l ás  José  Carr i l l o  Ñ u ñ o .

 J u z g a d o  de la i nt e ndci v i a  general  militar.  =fiPor el p r e 
sente se c i t a ,  llamo, y  empl aza  á D.  S-dcts! tan B r u s , A c t o r  qu e  
lue del  ejes* ito de operaciones del No r t e ,  para que dentro d. i 
preciso término de 20 dias que  por primero se le señala,  c o m 
parezca en este juzgado por si ó por medio de persona autor i 
zada ron poder bastante ¿í r- u iir sus cuenta % de los efectos y  
caudales que  entraron en su pn¡b*r y  d i s tr ibu yó  a las tropés 
como tal factor desde A b r i l  de 1 8 3 q hasta fin de i 8 3 f i;  aper
cibido que  de 110 hacer lo en dicho término le parará el perjui 
cio que ha ya  lugar.

P o r  el presante se c i t a ,  l l ama y  e mpl aza  á D  J o sé  V i í o -  
rian'o, factor que fue de provisiones en la plaza de Bi l bao des
de Enero de 1 (8 3 b hasta F» hi er o  de 1 8 3 8  , para que.cDnts-o 
del preciso térmico de 20 dias , qu e  por primero se Je señala,  
comparezca  en esíe j uz gad o  por sí ó por medio de persona a u 
torizada con poder bastante a rendir sus cuernas de los efectos 
y  caudales que entraron en su poder  y  d i st r i buyó á las tropas 
como tal f a c t or ;  aperci bi do qu e  de rio ver i f i car l o  le parará  el 
perjuicio qu e  háya  l ugar .

 Po r  mandado del  Sr.  D .  J o sé  Serrano y  L e ó n ,  juez  de
primera instancia en esta v i l l a ,  se cita , l lama y  empl aza  por ul 
timo y  preciso término de 10 dias á to los los acreeuores que se 
consideren con derecho á los bienes del  di funto D .  José  de la 
T o r r e  , vecino que fue de esta c o r t e ,  para que c ompare zc an 
dentro de él ante el referí-io S r ; juez y  e s c r i b o n a  del  numero 
de D .  Man u el  Mateos , donde .radica la te s t a i mmt a na , á d e d u -  
.cir del que se c iean asistidos;  bajo aperci bi mi ento qu e  de no 
Véfif icárlo les paixirá todo per j uh io.

 ■n. , J u z g a d o  de primera instancia de L a  R o d a  y  su p a rt í —
' do.==sEn este mi j uzgado pernio causa criminal  de oficio c o n 

tra M i g u e l  López , entendido por M i gu el o n  el de CacHes,  v e 
cino de Tar azona  f y  morador en las huertas de la Ma r mo ta ,  
dé su j ur isdicc ión , c uy as  senas van anotadas á continuación,  
por haber amenazado ate muerte con una escopeta á su c o n 
vecino D i e g o  Lá z a r o1', jf. arrojado al J u c a r  á J u a n,  hi jo de es
te ; y htibicudo acónfiicio* su prisión ú o  ha podido tener efi c lo
p or  haberse auseulátí,¿)̂  y  en su consecuencia se anuncia asi



í.v.ii el oh jet o de que llegando :í n'1' r ,i:i de las autoridades, se 
•.■¡’ocoda a la captura y remesa á un disposición del expresado 
Miguel López.

Señas del reo Miguel López. —  E  Ja 1 como de 6o anos, 
estatura regular, pelo castaño , ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, cara abultada, color trigiieno , bastante cor
pulento y  torpe de los pies, vestido con calzón corto y  chaque
ta de pañete.

 E l  Sr. 1 icenciado T). Antonio Pérez García de Paredes,
juez de primera instancia en propiedad de la villa de Uleseas y  
su partido judic ia l ,  que de ser asi el infrascrito escribano del 
mismo y  de este número da fe :

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Manuel García, 
L olin  menor, vulgo el Mocho , vecino de esta v i l la ,  para que 
in  el termino de 3o dias, que por único término se le señala, 
se presente en la cárcel pública de ella á resp nder á los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa criminal que 
se le sigue en este juzgado por heridas á su consorte Rufina 
Hernández la noche del 10 de Setiembre anterior, de las que 
la sobrevino la muerte ; en inteligencia de que si verificase su 
presentación se le oirá y  administrará justicia; y  en otro caso, 
sin mas citarle ni emplazarle, se sustanciará la causa en rebel
d ía ,  verificándose las notilicaciones en los estrados de este juz
g a d o ,  y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Illescas á 20 de Octubre de I 8 4 2 .= A n to n io  P e -  
rez.— Por mandado de S. S . , Jesús María y  José Jiménez.

Por providencia del Sr. D .  Cristóbal de Pascual R o m e 
ro , juez tercero de primera instancia de esta ciudad , dictada 
en los autos formados sobre la d e sv m ’ulacion de la finca que 
constituye la dotación de la capellanía que en la iglesia cole
gial del Salvador I Lindó L u is  Sánchez Alareon , se c ita ,  l la
ma y emplaza d todas las personas que se conceptúen con de 
rucho á dicha finca como parientes del fundador, para que en 
el término preciso de 3o dias , contados desde la inserción de 
este aviso en este periódico, se personen en los mismos autos 
á deducir el que 1 s compete ; apercibidos que pasado dicho 
término, que por segundo , tercero y  último se les concede, 
les parará entero perjuicio. Sevilla l 5 de Octubre de 1842 =  
Nicolás de Molina y  G o v a r t , escribano.

  D .  José María Serrano, auditor honorario de guerra, y
juez segundo de primera instancia de esta ciudad de Grana
da & c.

Por el presente cito y  emplazo á los parientes del D r. Don 
D iego  Garrido de Pineda, dignidad de chantre que lúe de la 
iglesia catedral de Guadix , para que dentro del termino de 
3o dias, contados desde la publicación de este edicto en la G a-  
ceta de G obierno, se presenten en este ju z g a d o ,  y  por la es
cribanía del infrascrito, á ejercitar el derecho que Ies asis a en 
la adjudicación y  división de los bienes con que están dotadas 
dos capellanías que instituyó el referido doctor por su testa
mento y  codicilo de 22 de Diciembre de 1 7 2 2  y  21 de J u 
lio de 1 7 2 6 ;  bajo apercibimiento de que trascurridos sin ha
berlo verificado , sin mas citarlos ni emplazarlos , se procederá 
á d a r l a  porción y  adjudicación en pleno dominio de los men
cionados bienes á D. José de Sola , reciño de A lb u ñ o l ,  que los 
ha re dam ad o, ó á quien corresponda, y les parará todo per
juicio; pues á instancia del Sola, y  en conformidad á lo expues
to por el promotor fiscal en autos sobre adjudicación de los ci
tados bienes , asi lo tengo prevenido. Dado en Granada á 8 de 
Octubre de 1 f> 4 2 .= Serru no .^ P o r mandada de S. S . , D. Eus^ 
tuquio de los R e y es  y  García.

SUBASTAS.
A  virtud de exorío del Excmo. Sr. capitán general del 

primer distrito militar de Castilla la Nueva , y  por providencia 
del juez de primera instancia de Navalcarncro , se subastan y  
icmatarán cu su juzgado el domingo i 3 de Noviembre próximo 
de doce á una de la tarde los predios rústicos silos en el térmi
no de Majadahon.'la que á continuación se expresan :

Un parral en Cabeza mol i l la , de caber seis fanegas con al
gunas cepas , tasado en 5 o o  rs.^

Otro parral de cuatro fanegas á Majunquera , en 200 rs. 
Otro de una fanega en la Gragera , en 1 5o rs.
Una tierra de cuatro y  media íauegas en Moradillo, en 290 

reales.
Y  otra tierra de tres fanegas á la cumbre de Porquerizas, 

en 160 rs. vn. Á  cuyos bienes se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes de su tasación.

BIBLIOGRAFIA.
 Panlexico, diccionario universal de la lengua castellana,
por D . Juau Penal ver.

E l  diccionario de la rima.
________de los sinónimos.
Vocabulario de varones ilustres,
________de la Tabula.
Gramática en una tabla sinóptica con el tratado de los 

tropos.
Vocabulario  de medicina.
________de historia natural.
------------- de geografía.
Lexicología.
V ocabulario  etimológico.
L a  ciencia nueva , ó antología y  Iegística.

Condiciones de la suscricion.
Se publica por entregas de ocho p liegos, en papel español, 

á tres columnas, de edición clara y  hermosa, que excede mu
cho á la de la Academia.

Constará la obra de 24 entregas, á 6 rs. en Madrid y  8 en 
las provincias, francas de porte. Aunque su editor ha anuncia
do en Jel prospecto que serian 24  cuadernos , habiéndolo ca l
culado de nuevo , no obstante de ser cuasi imposible fijar exa c
tamente el núm ero, cree siu embargo podrán ser 3 o  las entre
gas de que se componga toda ella , y  en obsequio de los sus
critores no satisfarán mas que á 3 rs.,,éu Madrid y  4  en las pro
vincias todos los cuadernos que excedían de los 24  que se ha

dicho en el prospecto, siempre que la suscricion se verifique 
hasta la publicación del sexto cuaderno: después tendrán que 
abonav lodo su precio.

A l  (‘errarse ]¿i suscricion se anunciará el que ha de tener 
después de conchuda para los que no esten suscritos.

Cada mes saldrán cías cuadernos próximamente , y  mas si 
fuese posible, con el objeto de terminar su impresión á la ma
y or brevedad.

Los que gusten suscribirse, en el acto de verificarlo se ser
virán dejar nota de su habitación, en donde se les llevaran los 
cuadernos con p u n 'u il id a d ,  asi en M a d r id ,  como en los demas 
puntos de la península , á cuyo fin quedan prevenidos todos los 
comisionados y  encargados de esta comisión.

Se ha repartido la entrega primera del tomo segundo en la 
que da principio el diccionario de la rim a, y  seguirán sin in
terrupción pubbcándose los diccionarios y  vocabularios ofre
cidos , al mismo tiempo que las entregas del lomo primero, del 
que saldrán en el corriente mes uno ó dos cuadernos mas.

E l  diu 14  se empezó á repartir la entrega cuarta , y  Ja 
quinta estará corriente á fines de la semana próxim a, que se 
repartirá inmediatamente.

 Curso industrial ó lecciones de aritmética, geometría y
mecánica aplicadas á las artes , dadas en la cátedra estableci
da por S. M. en Valencia por D . Manuel María A zofra  , ca-* 
tedrático de dicha enseñanza , profesor de matemáticas , ar
quitecto é individuo de varias corporaciones económicas y  l i
terarias : un lomo en 4*° de mas de 600 páginas cou 20 lá
minas.

Se vende en la librería de Sojo, calle de Carretas, á 5o 
reales en rustica, y  en las provincias en las principales l i 
brerías.

Obras actualmente adoptadas por la dirección general de Es~ 
tudios para que sircan de texto en la- enseñanza en todas 
las universidades y  colegios del reino.

Lógica  de Baldinoli , traducida por los catedráticos G o n 
zález y  V a lb u e u a ,  última edición. Madrid , l 838 : un tumo en 
8? mayor á 1 1 rs. en rústica y  14  en pasta.

Filosofía moral por Lugduuense : uu tomo .en 8? mayor, 
pasta 1 4 rs*

Colección de autores selectos de la mas pura latinidad, adop
tada por los Escolapios: tres tomos en pasta 45 rs.

Gramática latina pur el 1\  Calixto Hornero , en pasta 
IO rs.

Se venden dichas obras en la librería de Rios , calle de 
Carretas , núm. 33 , frente á la Imprenta nacional.

 Diccionario manual latino-español dispuesto pava uso de
los jóvenes que estudian la lengua latina, por D. Esteban J i -  
rne’ e¿ ; corregido y  aumentado en esta nueva impresión con la 
parte mitológica y  otras voces de que carecía , por D . Antonio 
Martin de H e re d ia , profesor y  catedrático de latinidad en esta 
corte. U n grueso tomo en 4 *«» pasta 38 rs.

N uevo epítome de gramática latina., ó método seguro para 
enseñar el latin á un principiante, dispuesto por F r .  Diego 
de Mello y  Meneses , variado y  aumentado considerablemente 
por D . Luis  de Mata y  Araujo. Quinta edición á j  rs. #ti ho
landesa y  8 en pasta.

Los Comentarios de Cayo Juli« Cósar,  traducidos por 
D . M . de V a lb u e n a ,  segunda impresión corregida: lleva el 
texto la tin o, el busto de César y  dos mapas , el uno de las G a -  
lias y  el otro de la España. Los militares miran con admiración . 
esta obra por sus singulares ejemplos de valor y  grandeza de 
ánimo y  amor á la gloria y  á la patria; y  los literatos por 
ejemplar clásico de la propiedad , concisión y  elegancia en su 
estilo : dos gruesos tomos en 8.° m a y or ,  pasta 42 rs.

Estas tres obras se venden en la ¡misma librería de R io s, su 
editor.

 A lbum  pintoresco un iversa l , obra popular y  periódica,
enriquecida con numerosas y  primorosísimas láminas intercala
das en el texto.

Se entrega á los Sres. suscritores el cuaderno 2? y  3? del 
tomo 3? de esta obra , y  sigue abierta la suscricion en las l i 
brerías de Cuesta, B o ix ,  viuda de Razóla  y  Europea.

Materias contenidas en el cuaderno 2? y  3?

Suiza.=C anton de Soleure: su descripción y  edificios.=3 
U11 anciano y  una doncella de ese cantón. (Lám.)

Dinero ! Comedia. (Continuación.)
Carta del M adrileño, por M iñ a n o , publicada en Madrid 

el 9 de Febrero de 18 2 1 .
E l  abate bEpée. =3 Invención del arte de enseñanza para 

sordo-m udos.=Rodriguez P e r e i r a .= T e y o s o . = £ l  abate PEpée 
y  el abate Sicard. (Láminas.)

Monumentos de P a r is .= A r c o  triunfal de la E s tre l la : su 
descripción é historia. (Lám.)

Suiza. « N a t u r a le z a  de su clima. =  Costumbres y  carácter 
de sus habitantes.— Noticias históricas. (Lám .)

Biografía. =  Noticias sobre la vida y  escritos del Sr. Don 
Francisco Martínez de la Rosa.

Fracmento del Bosquejo histórico de la guerra de las co
munidades , por D. Francisco Martínez de la Pvosa.

Biografía de Enriqueta María de F ra n c ia ,  Reina de Ingla- 
t é r r a , esposa de Cárlos I .

Historia n atural.= P ap agayo s.= K akato es. (L ám .)
Cárlos I I  de Inglaterra. =  Cabaña y  encina que sirvió de 

refugio á este Príncipe en su persecución. (Lám.)
Suiza.nCanfon de San G a ll :  descripción, historia, sistema 

de gobierno, industria & c. de este pueblo. (Lám.)
Historia n a tu r a l .= A v e  del Paraíso. (Lám .)
S u iza .^ S ch iw its .  (Lám.)
Biografía contemporánea.=Noticias sobre la vida y  escri

tos de D. A lb erto  Lista.
Introducción á la historia moderna , original de D . A lb e r 

to L is ta ,  la que se halla en el tomo I X  de la traducción de la 
Historia universal del conde de Segur.

Puerta del refectorio de San V a u d ril le  de N o rm a n d ía ,  su 
descripción , leyenda de la abadía & c. (Lám.)

L a  semana santa en R o m a ,  descripción de las fiestas y  so
lemnidades que en aquellos dias, consagra la Iglesia en. Rom a 
á la pasión de Jesucristo, (Láuu)

Examen que hace D . Alberto  Lista del drama titulado La 
Novicia  ó la V íct im a  del claustro.

Introducción á las lecciones de literatura española explica
das por el mismo Sr. Lista en el Ateneo de Madrid.

B io g r a f ía .= V id a  de María E stuarda, Reina de Francia y  
de Escocia. (Lám.)

Ruinas del castillo de Coucy. (Lám.)
Biografía de Lupercio  Leonardo de Argensola y  de su her

mano Bartolomé de Argensola.
Trajes escoceses de 1 7 4 8, época de la última tentativa dei 

pretendiente al trono de Inglaterra. (Lám.)
Caza por medio de la pantera. (Lám.)

 E l  A r p a  del C reyente , semanario de literatura y  bellas
artes.

Ha salido el núm. 3?, impreso con el mismo esmero que los 
anteriores. Contiene los artículos siguientes:

i? Influencia del cristianismo en la c iv ilización, por Don 
F. Navarro Villoslada.

2? Moral cristiana.^Felicidad en el matrimonio.
3? Festividades re ligiosas.=Santiago, con una viñ eta , por 

D. J .  Gil.
4? El Salto del Fraile  (continuación), por D. J .  N avarro 

y  S ierra , con viñeta.
5? Melodía hebraica, poesía de D . R .  Mitiana.

S* suscribe á 4  rs» al mes en Madrid en las librerías ce V i -  
lbreel  , calle de Carretas; en la de Pou part ,  calle del Arenal;  
en la de D«*nné, calle de la Montera , y  en cd gabinete de F r 
iura de la calle del Príncipe: en las provincias, á i b  rs. por 
trimestre en las principales librerícis ; y  en la Habana , redac
ción del Faro industrial.

'4 l  Diccionario de los diccionarios de medicina y  cirugía
publicados en E u ro p a ,  ó tratado completo de medicina y c i
rugía ' prácticas, compuesto por una sociedad de médicos, d i -  
r'igtda por el doctor F a h r e ,  y  traducido v aumentado por v<- 
'rios profesores- de la ciencia d e c o r a r ,  bajo la dirección dei 
Dr. D. Manuel Jiménez.

Los suscritores á esta obra , que t¿mta reputación goza en 
Francia á pesar dé ha'berse acabado de publicar hace pocos 
meses , y  que puede considerarse como el libro de r.-fcrencia 
ded médico y  cirujano prácticos , se presentarán en los puntos 
en que se hayan suscrito á recoger la entrega cuarta , ron \\ 
que concluye el tomo primero, y  á adelantar el importe de la 
quinta, que es la primera del tomo segundo.

Sigue abierta la suscricion en los puntos indicados en el 
prospectó á 10 rs. la entrega en M a d r id ,  12 en las provincias 
y  14 Cananas. :
— — Revista de M a d r id . = E 1 número 2? de este m e s , que  aca
ba de publicarse, contiene los siguientes artículos:

D e  la legislación inglesa sobre los cereales. (A rt ícu lo  tra
ducido.)

Exposición de pinturas, 18 4 2 .
Boletín b ibliográfico.=Espíritu  del s ig lo ,  por D .  Francis

co Martínez de )a Rosa, zz  Personajes célebres del siglo X I X ,  
por uno que no lo es.

Crónica de la quincena.
Los Manuscritos de mi padre (novela o rig in a l) , por D .  R a 

món Campoamor.
Se suscribe en Madrid e» las librerías de la viuda de J o r 

dán y  de Cuesta ; y  en las provincias en las administraciones 
de correos y  en las librerías principales, ó mediante envío ai 
director del importe de la suscricion en uu libramiento sobre 
correos.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete y  media de la noche.
I ? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena el acreditado drama eu cuatro ac

tos , titulado
L A  U R R A C A  L A D R O N A ,

exornada con cuanto su argumento requiere.
3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

N o ta . Se está ensayando para ejecutarse á la mayor bre
vedad á beneficio*deI primer actor D. José García Luna la co 
media nueva en tres a c to s , arreglada al teatro español por un 
distinguido li terato , titulada

A M U E R T E  O A V I D A ,  
ó

LA  ESCUELA DE LAS COQUETAS.

C R U Z .  A  las siete y  media de la noche.

E L  T I O  P A B L O  O  L A  E D U C A C I O N ,

muy acreditado drama en dos actos.
Baile y  sainete.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.
Se pondrá en escena la grande ópera seria en tres actos, 

denominada
A D E L I A ,

con todo el aparato y  profusión que su argumento requiere.

N o t a . Se está ensayando para ejecutarse inmediata mente 
la acreditada ópera , titulada

G E M M A  D I  V E R G I .


